
Tío político pasará 12 años en el tabo por abusar de sobrina
Published on Observatorio de Medios de Comunicación
(http://observatoriodemedios.ulasalle.ac.cr)

   Sábado, Abril 21, 2018
Resumen: 
Se informa sobre varios abusos sexuales cometidos en diferentes lugares del país, entre ellos Grecia,
Alajuela, La Uruca, San José y Heredia, todos estos abusos fueron cometidos por hombres quienes
eran allegados a las familias. Señala la nota que el Código Penal establece que la violación calificada
se castiga con penas entre los 12 y los 18 años de prisión, mientras que el abuso  sexual se penaliza
con penas de entre cuatro y diez años de carcel.
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